


particulares que hayan de regir la realización de la prestación y definan sus calidades, sus 
condiciones sociales y ambientales, de conformidad con los requisitos que para cada contrato 
establece la presente Ley, y solo podrán ser modificados con posterioridad por error material, 
de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación del pliego conllevará la retroacción de 
actuaciones.” 

 
Tercero.- El artículo 117 de la LCSP dispone que “Completado el expediente de contratación, 
se dictará resolución motivada por el órgano de contratación aprobando el mismo y disponiendo 
la apertura del procedimiento de adjudicación. Dicha resolución implicará también la 
aprobación del gasto, salvo en el supuesto excepcional de que el presupuesto no hubiera podido 
ser establecido previamente, o que las normas de desconcentración o el acto de delegación 
hubiesen establecido lo contrario, en cuyo caso deberá recabarse la aprobación del órgano 
competente. Esta resolución deberá ser objeto de publicación en el perfil de contratante”. 
 
 Por todo lo anterior, de conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 
de la LCSP y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, y 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Primero.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones 
técnicas particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato Suministro para 
la adquisición de organizadores semanales de medicación reutilizables a adjudicar por 
procedimiento abierto criterio único precio. Lote único  

 
Segundo.- Autorizar el gasto por importe de 224.309,80 euros, con cargo a la posición 
presupuestaria 27001 Instrumental y pequeño utillaje sanitario distribuido en las siguientes 
anualidades:  
 

Anualidad Importe 
2025 224.309,80 euros 

 
Tercero.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento 
abierto, para la adjudicación del contrato Suministro para la adquisición de organizadores 
semanales de medicación reutilizables a adjudicar por procedimiento abierto criterio 
único precio. Lote único, al amparo de lo previsto en los artículos 131.2, 146.1 y 156.1 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
Cuarto.- Publicar esta decisión en el perfil de contratante. 
 
Quinto. - Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines y 
Diarios Oficiales que corresponda, así como en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, atendiendo a lo indicado en el artículo 63 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
En Madrid, 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACION  
SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN 
SANITARIA  

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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